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C I E T I F I C A L O  L E___ A D I C I ON-

a la  patente se lic ita d a  en 8 dé junio de 1927-Caso I-
a favor de

ron. R a y m o n d  V i d a l ,  domiciliado en ASNIERES (seine)
por í

" Modificaciones en el procedimiento para la  preparación de - 
cuerpos grasos solubles en el agua, objeto de la patente principal »

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

La patente principal so licitada  en 8 de junio de 1927 * Caao 
I - y sus certificados de adición solicitados en 9 de junio de 1927 

- Caso la  - y en 10 de junio de 1927 ~ Caso Ib se refieren a un * 
procedimiento para la  preparación de cuerpos grasos solubles en el - 
agua, fundado en el empleo de hipoc loritos , hipobromitos o hipoyodi- 

tos alcalinos.
Nuevas investigaciones del inventor han demostrado que las - 

proporciones y resultados mencionados en las memorias de la  patente

principal y de sus certificados de adición, pueden modificarse s i se



trabaja en a aliente. Espec talmente, los asidos esteárico, o le ioo , r i-  
c in c le ico , y en general los asidos grasos, les aceites Asidos de pes- 

cados y cetáceos, los Asidos del aceite de copra, o alentados entre - 
50o y 90° centígrados aislados o mezclados entre S i, reaccionan con 
las soluciones acuosas de h ipoeloritos o hipobremitos alcalinos*

Le mismo sucede cuando estos ácidos grasos c aceites á- 
cidos se mezclan con aceites neutros, animales o vegetales o con h i­
drocarburos simples o halogenados.

En el caso en que los ácidos grasos y los aceites ácidos - 
se emplean so los , la  reacción se v e r ifica  generalmente con desprendi­
miento gaseoso de gas clorado o de oxígeno. El desprendimiento gaseo­
so es mucho menos frecuente en pr es ene i a-de aceite neutro animal o ve­
getal o de hidrocarburos simples o halogenados.

En los dos casos considerados, por ejemplo pon unaaoluo ion a- 
adoau ue h ipoclorito de sosa a ^5° clorom étrioos, se puede emplear una 
cantidad de esta solución igual al peso del ácido graso o del aceite 
ácido previamente calentados, o bien de la  mezcla de ácido graso o - 
aceite ácido y aceite neutro vegetal o animal o hidrocarburo simple 
o halogenado, previamente c-alentado .

En e3ta3 condiciones, loa productos obtenidos son en ge­
neral sólidos y capaces de hacer espuma sobre todo si se han emplea­
do ácidos del aceite de copra o ácido esteárico.

En el caso del empleo de aceite de pescados o cetáceos, 
el olor especial de dichos aceites nc se presenta en el producto ob­

tenido .
N O T A .

Se reivindica como objeto de 83te certificado de adición:
1). El tratamiento, después de calentarlos previamente, de los 

ácidos grasos o aceites adidos de pescados o cetáceos aislados c mez­

clado a, por soluciones acuosas de h ipccloritcs  o hipobromitos ale a li-
nus.

2). El tratamiento, despuás de calentarlos previamente, de loe



ados o ostáseos mezclados, y.a 
sea oon aceites neutros animales o vegetales o bien oon hidrocarbu­
ros simples o halogenadcs,

3). La aplicación de los productos asi obtenidos a la  indus­

tr ia  y usos doml-sticcs.
^ ). Modificaciones en el procedimiento para la  preparación de 

cberpcs grasos solubles ene! agua, objeto de la  patente principal.
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